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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

2185 GRANADILLA DEL SOL, S.A.

El Administrador Único de la sociedad Granadilla del Sol, S.A., convoca a los
accionistas  de  la  compañía  a  la  Junta  General  Ordinaria  y  Extraordinaria  de
Accionistas de dicha entidad que se celebrará en Avenida Severo Ochoa nº 28,
9ºD, 29603 Marbella, el próximo 17 de junio de 2026 a las nueve horas treinta
minutos para tratar el siguiente,

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.-  Examen  y,  en  su  caso,  aprobación  de  las  cuentas  anuales
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025, y censura de la
gestión social.

Segundo.- Aprobación, en su caso, de la aplicación del resultado del ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2025.

Tercero.-  Examen de  la  situación  económico  financiera  de  la  sociedad  y
adopción de los acuerdos y medidas que permitan a la sociedad disponer de los
recursos económicos con los que atender las obligaciones a cargo de la sociedad.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Aprobación del acta de la Junta o, en su defecto, nombramiento de
interventores.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.- Aprobación, si procede, de la transmisión del inmueble propiedad de
la sociedad conocida como "La Granadilla",  que es la finca registral  8372 del
Registro  de  la  Propiedad  número  4  de  Marbella,  (antes  3668).  IDUFIR
29042000003334.

Segundo.- Otorgamiento de poder especial para, en su caso, ejecución del
acuerdo de transmisión de la finca registral propiedad de la sociedad número 8372,
(antes 3668), del Registro de la Propiedad de Marbella número 4.

Tercero.- Aprobación del acta de la Junta o, en su defecto, nombramiento de
interventores.

Derecho de información del accionista: Los accionistas tienen el derecho de
información  que  les  reconoce  el  artículo  197  y  concordantes  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital. Podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión de
la junta general ordinaria y extraordinaria, o verbalmente durante la celebración de
ellas, los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos
comprendidos en el orden del día. Además, cualquier accionista podrá obtener de
la  sociedad,  de  forma  inmediata  y  gratuita,  los  documentos  que  han  de  ser
sometidos a la aprobación de la misma, (Cuentas Anuales, incluido el informe de
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auditoría), así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Asunción, 11 de mayo de 2026.- El Administrador Único, Carlos Asesio Guixe.
ID: A260020186-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2026-05-13T14:54:16+0200




